
 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ADQUISICIÓN A TRAVÉS DEL PROCESO DE SUBASTA 

DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO PLAZO EMITIDOS POR 

 

 
 

BANCO LATINOAMERICANO DE COMERCIO EXTERIOR, S.A.  
SUBASTA NÚMERO 002-23. 

 

Con base en el Programa Revolvente de Certificados Bursátiles de Corto Plazo y Largo Plazo por un monto de hasta 

$25,000’000,000.00 (veinticinco mil millones de pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en Dólares, Euros o en UDIs, sin que 

las emisiones de corto plazo excedan un monto de $2,000’000,000.00 (dos mil millones de pesos 00/100 M.N.) o su equivalente 

en Dólares, Euros o en UDIs, establecido por Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A (el “Emisor”) , y con 

fundamento en lo establecido en el Contrato de Colocación de fecha 14 de marzo de 2022 suscrito entre el Emisor; y Casa 

de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México como Intermediario Colocador, el Emisor convoca 

al público inversionista interesado en adquirir Certificados Bursátiles de Corto Plazo a ser suscritos por el Emisor (la 

“Emisión”), cuya inscripción en el Registro Nacional de Valores fue otorgada por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores bajo el número 3386-4.19-2019-002 y autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio 

número 153/12047/2019 de fecha 20 de agosto de 2022 y son aptos para ser cotizar en el listado correspondiente de la Bolsa. 

 

Los términos utilizados con mayúscula inicial pero no definidos en el presente aviso tendrán los significados que se les 

atribuye en las “Bases Generales del Proceso de Subasta para la Adquisición de Certificados Bursátiles de Corto Plazo” de 

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, como Coordinador e Intermediario 

Colocador, para adquirir los Certificados Bursátiles de Corto Plazo a que se refiere este documento, bases que fueron 

autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio número 153/106439/2014 del 5 de marzo de 

2014. 

 

Las características de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo que se convocan para su adquisición a través del proceso de 

Subasta, serán las siguientes: 

 

Emisor: Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A (el “Emisor”). 

Denominación: Pesos.  

Tipo de Valor: Certificados Bursátiles de Corto Plazo (los “Certificados Bursátiles”). 

Tipo de Oferta: Pública primaria nacional 

Clave de Pizarra: BLADEX 00223 

Monto total autorizado del Programa 

con carácter revolvente: 

Hasta $25,000’000,000.00 (veinticinco mil millones de pesos 00/100 M.N.)  o su 

equivalente en Dólares, Euros o en UDIs, con carácter revolvente, sin que el monto 

conjunto de las Emisiones vigentes en cualquier fecha pueda exceder del monto 

autorizado, y sin que las Emisiones de Corto Plazo excedan un monto de 

$2,000’000,000.00 (dos mil millones de pesos 00/100 M.N.)  o su equivalente en 

Dólares, Euros o en UDIs. 

Vigencia del Programa: 5 (cinco) años a partir del 20 de agosto de 2019, fecha en que la CNBV autorizó el 

Programa. 

Número de emisión al amparo del 

Programa: 

Sexta 

Calificación otorgada por 

S&P Global Ratings, S.A. de C.V.: 

“mxA-1+” la cual significa “que se tienen extraordinarias características sobre el 

grado de seguridad de pago oportuno de intereses y principal”. 

Calificación otorgada por 

Fitch México, S.A. de C.V.: 

“F1+(mex)” la cual indica la capacidad más fuerte de pago puntual de los 

compromisos financieros en relación con otros emisores u obligaciones en el mismo 

país. Bajo la escala de calificaciones nacionales de Fitch, esta calificación se asigna 

al riesgo de incumplimiento más bajo en relación con otros en el mismo país o la 



 

 

misma unión monetaria. Cuando el perfil de liquidez es particularmente fuerte, se 

agrega un “+” a la calificación asignada. 

Las calificaciones otorgadas o su confirmación no constituyen una recomendación de inversión y pueden estar sujetas a 

actualizaciones en cualquier momento de conformidad con las metodologías de las instituciones calificadoras de valores. 

Garantía: La presente Emisión de Certificados Bursátiles no contará con garantía específica, 

por lo tanto, será quirografaria. 

Monto de la Subasta: Hasta $250,000,000.00 (doscientos cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

Número de Certificados Bursátiles 

de la Subasta: 

Hasta 2,500,000 (dos millones quinientos mil) Certificados Bursátiles.  

Valor nominal: $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

Precio de colocación: $[100.00] ([cien] pesos 00/100 M.N.). 

Fecha de Publicación 

de la Convocatoria: 

29 de agosto de 2023. 

  

Fecha de Subasta: 30 de agosto de 2023. 

Mecanismo de Subasta: La subasta se llevará a cabo mediante el sistema de subasta en la página 

www.sipo.com.mx  

Tipo de Subasta: A tasa diferenciada. 

Tipo de Emisión: A rendimiento 

Fecha Límite para la 

Recepción de Posturas: 

30 de agosto de 2023. 

Horario para la Recepción 

de Posturas: 

De las 9:00 a las 14:00 horas. 

Fecha de Publicación de Resultado 

de la Subasta: 

30 de agosto de 2023. 

Fecha de Publicación del Aviso de 

Colocación con Fines Informativos: 

30 de agosto de 2023. 

Plazo de la Emisión: 196 (ciento noventa y seis) días. 

Fecha de Emisión: 31 de agosto de 2023. 

Fecha de Registro y Liquidación en la 

Bolsa: 

31 de agosto de 2023. 

Fuente de recursos necesarios para el 

pago de los Certificados Bursátiles: 

 

Los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago derivadas de 

los Certificados Bursátiles provendrán del flujo de efectivo que genere el Emisor en 

el curso ordinario de sus operaciones o de cualquier otra fuente del Emisor. 

Derechos que los Certificados 

Bursátiles otorgan a sus Tenedores: 

Los Tenedores tendrán derecho a recibir el pago del principal y, en su caso, de los 

intereses moratorios correspondientes a los Certificados Bursátiles. Adicionalmente, 

los tenedores tendrán los derechos que se establezcan en el Título que documenta la 

Emisión.  

Fecha de Vencimiento: 14 de marzo de 2024, o en caso de que dicha fecha no sea un Día Hábil, el Día Hábil 

siguiente. 

Tasa de Rendimiento Anual Máxima 

Asignada: 
[●]% ([●] por ciento). 

Tasa de Rendimiento Anual Mínima 

Asignada: 
[●]% ([●] por ciento). 

Tasa de Rendimiento Promedio 

Asignada a la Emisión: 
[●]% ([●] por ciento). 

Tasa Aplicable al Primer Periodo de 

Intereses: 

[●]% ([●] por ciento). 

Forma de Cálculo 

de los Intereses: 

A partir de su Fecha de Emisión, y hasta su total amortización en la Fecha de 

Vencimiento, los Certificados Bursátiles devengarán un interés ordinario sobre su Valor 

Nominal a una Tasa de Interés Bruto Anual (según dicho término se define más adelante) 

que el Representante Común calculará a más tardar el segundo Día Hábil previo al inicio 

de cada Periodo de Intereses (en adelante la "Fecha de Determinación de la Tasa de 

Interés Bruto Anual") y que regirá durante dicho Periodo de Intereses inmediato 

siguiente, de conformidad con lo que se detalla a continuación. En el entendido que, para 



 

 

el primer Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable será aquella que 

se establece al final de la presente sección. 

 

La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante 

la adición de [●]% ([●] por ciento) a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a un 

plazo de hasta 29 (veintinueve) días (“Tasa de Interés de Referencia” o “TIIE”) y en caso 

de que no se publicara la TIIE a plazo de hasta 29 (veintinueve) días se utilizará la TIIE 

al plazo más cercano, dada a conocer por el Banco de México, por el medio masivo de 

comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de 

cómputo o de telecomunicación, -incluso internet- autorizado al efecto precisamente por 

Banco de México, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que 

corresponda o, en su defecto, dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles anteriores a la 

misma, caso en el cual deberá tomarse como base la tasa comunicada en el Día Hábil más 

próximo a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. En caso de 

que la TIIE deje de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa 

sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, 

aquella que dé a conocer el Banco de México oficialmente como la tasa sustituta de la 

TIIE a plazo de hasta 29 (veintinueve) días. La Tasa de Interés de Referencia se deberá 

capitalizar al número de días naturales del Periodo de Intereses correspondiente. 

 

Para determinar la Tasa de Interés de Referencia capitalizada o, en su caso, equivalente 

al número de días naturales del Periodo de Intereses correspondiente, el Representante 

Común utilizará la siguiente fórmula: 

 

 

𝑇𝐶 = [(1 +
𝑇𝑅

36000
× 𝑃𝐿)

𝑁𝐷𝐸
𝑃𝐿

− 1] × [
36000

𝑁𝐷𝐸
] 

 

En donde: 

 

TC  = Tasa de Interés de Referencia capitalizada o equivalente al número 

de días naturales del Periodo de Intereses correspondiente. 

TR  = Tasa de Interés de Referencia (o la tasa que la sustituya) más la 

adición de [●] puntos porcentuales. 

PL  = Plazo del instrumento correspondiente (o el que lo sustituya) en días 

naturales. 

ND  =  Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha 

de Pago de Intereses correspondiente. 

 

Los intereses ordinarios que devengarán los Certificados Bursátiles se computarán a 

partir de su Fecha de Emisión, o al inicio de cada Periodo de Intereses correspondiente, 

y los cálculos para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual y el monto de los intereses 

a pagar, deberán comprender los días naturales del Periodo de Intereses correspondiente. 

Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 

 

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán en las Fechas de 

Pago de Intereses señaladas en el calendario de pagos que se incluye en la sección 

“Periodicidad en el Pago de Intereses” referida en el título. 

 

Para determinar el monto de intereses pagaderos en la Fecha de Pago de Intereses 

correspondiente a cada Periodo de Intereses, el Representante Común utilizará la 

siguiente fórmula: 

 









 ND

TB
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000,36
 

 

En donde: 

 

I  = Interés bruto del Período de Intereses correspondiente. 



 

 

VN  = Valor nominal total de los Certificados Bursátiles en circulación. 

TB  = Tasa de Interés Bruto Anual. 

ND  = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha 

de Pago de Intereses correspondiente. 

 

Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada por el 

Representante Común no sufrirá cambios durante el mismo. 

 

El Representante Común, a más tardar 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha de pago de 

intereses que corresponda, dará a conocer a la CNBV a través del STIV-2, a la Bolsa a 

través del EMISNET, al Emisor por escrito (pudiendo ser por correo electrónico) y al 

Indeval, por escrito o a través de los medios que éstas determinen, el importe de los 

intereses a pagar (junto con las variables utilizadas para el cálculo de la Tasa de Interés 

Bruto Anual), y en su caso de principal.  

 

Asimismo, dará a conocer con la misma anticipación a la CNBV a través del STIV-2, y 

a la Bolsa a través de EMISNET, (o a través de los medios que éstas determinen) la Tasa 

de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles aplicable al siguiente Periodo de 

Intereses. 

 

Los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada 

para su pago (Fecha de Vencimiento), siempre que el Emisor hubiere constituido el 

depósito del importe total de la amortización y, en su caso, de los intereses 

correspondientes, en las oficinas de Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. (hora de la 

Ciudad de México) de ese día 

 

La Tasa de Interés Bruto Anual aplicable para el primer Periodo de Intereses será de [●]% 

([●] por ciento). 

 

 

Pago de Intereses Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 

periodo de 28 (veintiocho) días (cada uno un “Periodo de Intereses”), conforme al 

siguiente calendario de pago de intereses en el entendido que si cualquiera de dichas 

fechas es un día inhábil, los intereses se liquidarán el Día Hábil inmediato siguiente (cada 

una de dichas fechas de pago, la “Fecha de Pago de Intereses”) , durante la vigencia de 

la Emisión, contra la entrega de las constancias que el Indeval haya expedido.  El primer 

pago de intereses ordinarios se efectuará precisamente el 28 de septiembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el caso de que cualquiera de las Fechas de Pago de Intereses antes mencionadas sea 

un día inhábil, los intereses se liquidarán el Día Hábil inmediato siguiente, sin que tal 

circunstancia se considere un incumplimiento y sin que afecte el cálculo de los días 

naturales establecidos para cada Periodo de Intereses.  

Periodo Fecha de Pago de Intereses 

1 28 de septiembre de 2023 

2 26 de octubre de 2023 

3 23 de noviembre de 2023 

4 21 de diciembre de 2023 

5 18 de enero de 2024 

6 15 de febrero de 2024 

7 14 de marzo de 2024 

Amortización: Los Certificados Bursátiles serán amortizados en un solo pago a su Valor Nominal 

en la Fecha de Vencimiento, a través de transferencia electrónica de fondos realizada 

a Indeval. 

 

El Representante Común deberá dar aviso por escrito al Indeval, o a través del medio 

que éste indique, el importe del principal a pagar a más tardar el segundo Día Hábil 

anterior a la fecha señalada para la amortización de los Certificados Bursátiles. 

 



 

 

Amortización Anticipada Voluntaria: Los Certificados Bursátiles no podrán ser amortizados anticipadamente. 

Lugar y Forma de Pago de Principal e 

Intereses: 

El principal y los intereses devengados respecto de los Certificados Bursátiles se 

pagarán, el día de su vencimiento y en cada una de las fechas de pago de intereses 

respectivamente, o en caso que cualquiera de dichas fechas no sea un Día Hábil, en 

el Día Hábil inmediato siguiente, salvo por la fecha de pago de intereses 

correspondiente al último periodo de intereses y la Fecha de Vencimiento, en cuyo 

caso, de ser días que no sean un Día Hábil, se liquidarán el Día Hábil inmediato 

anterior, mediante transferencia electrónica, a través de Indeval, quien mantiene su 

domicilio en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 

06500, Ciudad de México o, en caso de mora, dichos pagos se realizarán en las 

oficinas del Emisor ubicadas en Rubén Darío 281 Piso 15, Oficina #1501, Colonia 

Bosque de Chapultepec, C.P. 11580. 

 

Incumplimiento en el Pago de Principal 

e Intereses: 

En caso de que el Emisor no realice el pago oportuno del principal [e Intereses] de 

los Certificados Bursátiles en la Fecha de Vencimiento se constituirá en mora y se 

generarán intereses moratorios conforme a lo previsto en el Título. En su caso, el 

incumplimiento de pago de los intereses ordinarios derivados de los Certificados 

Bursátiles en las fechas indicadas en el Título constituirá una Causa de Vencimiento 

Anticipado conforme a lo previsto en dicho Título. 

Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago oportuno y total de principal de los 

Certificados Bursátiles, se devengarán intereses moratorios (en sustitución de los 

ordinarios) que se calcularán sobre el principal insoluto vencido de los Certificados 

Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles aplicable 

al Periodo de Intereses en el que ocurra dicho incumplimiento (en el entendido que 

si el incumplimiento se da en una Fecha de Pago de Intereses, se considerará la tasa 

aplicable al Periodo de Intereses que termina en dicha Fecha de Pago de Intereses) 

más 2% (dos por ciento). 

 

Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha de incumplimiento 

y hasta que la suma de principal de los Certificados Bursátiles haya quedado 

íntegramente cubierta y serán calculados sobre la base de un año de 360 (trescientos 

sesenta) días y por los días naturales efectivamente transcurridos en mora, en el 

entendido de que todas las cantidades que se reciban del Emisor se aplicarán en 

primer lugar al pago de intereses moratorios, posteriormente al pago de intereses 

ordinarios y finalmente al pago de principal. La suma que se adeude por concepto 

de intereses moratorios deberá ser pagada en la misma moneda que la suma de 

principal y en el domicilio del Representante Común ubicado en Cordillera de los 

Andes 265 segundo piso, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, 

C.P. 11000, Ciudad de México, o en la dirección que el Representante Común 

notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus oficinas, a más tardar a las 

11:00 horas del día en que se efectúe el pago y en caso de ser efectuado después de 

dicha hora, se entenderá pagado el Día Hábil siguiente. 

  

Obligaciones de Dar, Hacer y No 

Hacer a cargo del Emisor:  

Salvo que la asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles autoricen por 

escrito lo contrario, a partir de la fecha de suscripción del Título y hasta que los 

Certificados Bursátiles sean pagados en su totalidad, el Emisor se obliga a cumplir 

con las siguientes Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer. 

Obligaciones de Hacer del Emisor: 1. Estados Financieros Internos. Divulgar al público inversionista, a través 

de los medios establecidos por la legislación aplicable, en la forma y 

fechas que señalen las Disposiciones Generales, un ejemplar completo de 

los estados financieros internos del Emisor al fin de cada trimestre y 

cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público 

trimestralmente conforme a las Disposiciones Generales, incluyendo, sin 

limitación, un documento en el que se informe sobre la exposición del 

Emisor a instrumentos financieros derivados al cierre del trimestre 

anterior. 

2. Estados Financieros Auditados. Divulgar al público inversionista, a través 

de los medios establecidos por la legislación aplicable, en la forma y 

fechas que señalen las Disposiciones Generales, un ejemplar completo de 



 

 

los estados financieros auditados anuales del Emisor y cualquier otra 

información que el Emisor deba divulgar al público anualmente conforme 

a las Disposiciones Generales. 

3. Otros Reportes.  Divulgar al público inversionista, a través de los medios 

establecidos en la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen 

las Disposiciones Generales, aquellos reportes (incluyendo eventos 

relevantes) que el Emisor deba divulgar al público conforme a las 

Disposiciones Generales. 

4. Casos de Vencimiento Anticipado.  Informar por escrito al Representante 

Común, dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a que cualquier 

Funcionario Responsable del Emisor tenga conocimiento del mismo, 

sobre cualquier evento que constituya un Caso de Vencimiento 

Anticipado. 

5. Destino de Recursos.  Usar los recursos de la colocación para los fines 

estipulados en el presente Título. 

6. Prelación de Pagos (Pari Passu). El Emisor hará lo necesario para que sus 

obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles constituyan 

obligaciones directas y quirografarias del Emisor y que tengan la misma 

prelación de pago, en caso de concurso mercantil, que sus demás 

obligaciones directas y quirografarias, salvo por las preferencias 

establecidas por ministerio de ley. 

7. Inscripción de los Certificados Bursátiles.  Mantener la inscripción de los 

Certificados Bursátiles en el RNV y en el listado de la Bolsa. 

8. Certificación de Cumplimiento. El Emisor deberá entregar al 

Representante Común, a más tardar dentro de los 10 (diez) Días Hábiles 

siguientes al cierre de cada uno de los tres primeros trimestres de cada 

ejercicio social del Emisor y dentro de los 10 (diez) Días Hábiles 

siguientes a la conclusión del cuarto trimestre de cada ejercicio social del 

Emisor, una certificación del cumplimiento de las “Obligaciones de Dar, 

Hacer y No Hacer del Emisor frente y/o en beneficio de los Tenedores” 

contenidas en el presente Título. 

9. Existencia Legal, Contabilidad y Autorizaciones: (i) Conservar su 

existencia legal y mantenerse como negocio en marcha, salvo por lo 

permitido en el párrafo número dos de la sección de “Obligaciones de No 

Hacer”; (ii) mantener su contabilidad, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables; y (iii) mantener vigentes todas las 

autorizaciones, permisos, licencias o concesiones necesarias para el buen 

funcionamiento y explotación de sus actividades, salvo por aquellas 

autorizaciones, permisos, licencias o concesiones que, de perderse o 

revocarse, no afecten de manera adversa y significativamente las 

operaciones o la situación financiera del Emisor de manera consolidada 

de tal suerte que se afecte la capacidad de pago y la solvencia del Emisor. 

10. Entregar al Representante Común la información y documentación 

necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones en términos 

de la fracción II del Artículo 68 de las Circular Única, excepto de las 

obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa que no 

estén directamente relacionadas con el pago de los Certificados Bursátiles. 

 

Obligaciones de Dar del Emisor: 1. A pagar la cantidad principal e intereses de los Certificados Bursátiles, 

conforme a lo establecido en el título que documenta la emisión. 

2. A constituir en depósito el importe de la amortización y, en su caso, de los 

intereses correspondientes, en las oficinas del Indeval a más tardar a las 11:00 

(once horas) de la fecha de pago correspondiente. 

3. A pagar de inmediato y sin necesidad de requerimiento alguno el saldo 

insoluto en el supuesto que se dieran por vencidos anticipadamente los 

Certificados Bursátiles. 

4. A pagar oportunamente cualquier obligación a su cargo.  

 

Obligaciones de No Hacer del Emisor: 1. Giro de Negocios: No cambiar el giro preponderante de su negocio. 



 

 

2. Fusiones y Escisiones; Venta de Activos Relevantes. El Emisor no podrá 

fusionarse (o consolidarse de cualquier otra forma) o escindirse, salvo que la 

sociedad o entidad que resulte de la fusión o escisión asuma expresamente las 

obligaciones del Emisor conforme a los Certificados Bursátiles. Asimismo, el 

Emisor no podrá vender, transmitir o de cualquier otra forma disponer del 

10% o más de los activos consolidados del Emisor, con base a los estados 

financieros más recientes disponibles. 

 

Casos de vencimiento anticipado: En el supuesto que tenga lugar cualquiera de los siguientes eventos (cada uno, un 

“Caso de Vencimiento Anticipado”), se podrán dar por vencidos anticipadamente 

los Certificados Bursátiles en los términos y condiciones establecidos más adelante: 

1) Falta de Pago Oportuno de Principal e Intereses. Si el Emisor deja de pagar 

el principal al amparo de los Certificados Bursátiles, dentro de los 3 (tres) 

Días Hábiles siguientes a la Fecha de Vencimiento, con excepción del 

último pago de intereses, mismo que deberá hacerse en la Fecha de 

Vencimiento. 

2) Incumplimiento de Obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles. 

Si el Emisor incumpliere con cualquiera de sus obligaciones derivadas de 

los Certificados Bursátiles distintas a la obligación de pagar principal al 

amparo de los Certificados Bursátiles, en el entendido que se considerará 

que el Emisor se encuentra en incumplimiento de dichas obligaciones si 

dicho incumplimiento no se subsanare dentro de los 15 (quince) días 

siguientes a la fecha en que el Emisor hubiere recibido una notificación 

por escrito del Representante Común en el que se especifique el 

incumplimiento de la obligación de que se trate. 

3) Incumplimiento de Otras Obligaciones.  Si (i) el Emisor no realiza el pago 

dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes, a su vencimiento, de 

cualquier cantidad de principal o de intereses pagadera respecto de 

cualquier Deuda Importante, o (ii) se declarare el vencimiento anticipado 

derivado de un incumplimiento del Emisor de cualquier Deuda Importante 

que obligue al Emisor a pagar una cantidad mayor a US$100,000,000 

(cien millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal de los Estados 

Unidos de América) (o su equivalente en cualquier otra moneda) antes de 

su vencimiento programado. 

4) No Validez de los Certificados Bursátiles. Si el Emisor rechazare, 

reclamare o impugnare la validez o exigibilidad de sus obligaciones al 

amparo de los Certificados Bursátiles. 

5) Concurso Mercantil. - Si el Emisor es declarado en quiebra, insolvencia, 

concurso mercantil o cualquier otro procedimiento similar por una 

autoridad judicial competente, mediante resolución firme que no admita 

recurso alguno, o si admite por escrito su incapacidad para pagar sus 

deudas a su vencimiento.  

6) Información Falsa. - Si el Emisor proporciona al Representante Común o 

a los Tenedores, información falsa o incorrecta en cualquier aspecto 

importante o significativo en relación con el Emisor, los Certificados 

Bursátiles o el cumplimiento de sus obligaciones conforme al título que 

ampara la emisión, y dicha información no se haya rectificado en un 

periodo de 15 (quince) días contados a partir de la fecha en que el Emisor 

tenga conocimiento del error en la información proporcionada.  

7) Cambio de control. - Si ocurriere un acto o una serie de actos por virtud 

de los cuales un tercero, que no mantenga el Control del Emisor, adquiera 

el Control de éste, debiendo cumplir el Emisor con los requisitos 

establecidos en sus estatutos sociales.  

 

En el caso de que ocurra el evento mencionado en el párrafo 1) anterior (y haya 

transcurrido el plazo de gracia que se indica en dicho párrafo 1)), todas las 

cantidades pagaderas por el Emisor conforme al título se podrán declarar vencidas 

anticipadamente, siempre y cuando al menos 1 (un) Tenedor entregue una 

notificación al Representante Común indicando su intención de declarar vencidos 

anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se harán exigibles de 



 

 

inmediato la suma de principal insoluta de los Certificados Bursátiles, y todas las 

demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. En caso de no haber 

solicitud por parte de Tenedor alguno una vez transcurridos 3 (tres) Días Hábiles 

siguientes a aquel en el que haya ocurrido el evento mencionado en el párrafo 1) 

anterior, el Representante Común procederá a convocar a una asamblea de 

Tenedores para que ésta resuelva en lo conducente. 

En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en el párrafo 2), 3), 

6) y 7) (y haya transcurrido el plazo de gracia que se indica en dichos párrafos 2), 

3) y 6) respecto de los eventos mencionados en los mismos), todas las cantidades 

pagaderas por el Emisor conforme a los Certificados Bursátiles se podrán declarar 

vencidas anticipadamente, siempre y cuando la asamblea de Tenedores resuelva 

declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se harán 

exigibles de inmediato la suma de principal insoluta de los Certificados Bursátiles 

todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos.  Para efectos de 

resolver sobre la declaración de vencimiento anticipado, los quórums de asistencia 

y votación en la asamblea de Tenedores, en virtud de primera o ulterior 

convocatoria, serán los que se indican en el párrafo (g), inciso (4) de la sección 

“Facultades y Reglas de Instalación de las Asambleas de Tenedores” más adelante. 

En el caso de que ocurra el evento mencionado en el párrafo (4) anterior, los 

Certificados Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de 

aviso previo de incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o 

notificación de cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, haciéndose exigible de 

inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles y todas las demás 

cantidades que se adeuden conforme a los mismos. 

El Representante Común dará a conocer a la Bolsa a través de EMISNET, a la 

CNBV a través del STIV-2 y a Indeval por escrito, o a través de los medios que 

estos indiquen, en cuanto tenga conocimiento de algún Caso de Vencimiento 

Anticipado.  Asimismo, una vez que los Certificados Bursátiles sean declarados 

vencidos anticipadamente, el Representante Común deberá de informar por escrito 

y de manera inmediata a Indeval, a la Bolsa y a la CNBV que los Certificados 

Bursátiles han sido declarados vencidos anticipadamente, para lo cual proporcionará 

a Indeval, en su caso, el documento mediante el cual se haya hecho constar el 

vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles. 

Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

Recursos Netos que obtendrá 

el Emisor con la Colocación: 

$[●] ([●] pesos 00/100 M.N.). 

A continuación, se desglosan las comisiones originadas por la Emisión, las cuales 

serán cubiertas directamente por el Emisor: 

1. Derechos de Registro en Registro Nacional de Valores (“RNV”)*: $[●] 

([●] Pesos 00/100 M.N.) 

2. Comisión por colocación*: $[●] ([●] Pesos 00/100 M.N.) 

3. Comisión por intermediación*: $[●] ([●] Pesos 00/100 M.N.) 

4. Cuota BMV: $[●] ([●] Pesos 00/100 M.N.) 

 

*No incluyen IVA 

 

Destino de los Recursos: Los recursos netos obtenidos por el Emisor, serán destinados para satisfacer sus 

necesidades operativas, incluyendo el financiamiento de sus operaciones activas (sin 

que a la fecha de la Emisión tengan un destino específico), a fin de poder realizar 

las operaciones permitidas conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 

Régimen Fiscal: La tasa de retención aplicable respecto de los intereses pagados conforme a los 

Certificados Bursátiles se encuentra sujeta (i) para las personas físicas o morales 

residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y 

demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y (ii) para las 

personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo 

previsto en los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta vigente. 



 

 

Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus 

asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certificados 

Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto a su situación 

particular. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la duración del 

Programa y a lo largo de la vigencia del Programa, por lo que los posibles 

adquirentes deberán consultar con sus asesores fiscales el régimen aplicable. 

Intermediario Colocador: Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México 

 

INTERMEDIARIO COLOCADOR Y COORDINADOR DEL PROCESO DE SUBASTA 

 

 

 
 

 

 Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero BBVA México 

 

 

 

 

SINDICATO COLOCADOR 
 

 
 

  
 

 
 
 
 

 
 
 

 

Intercam Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Intercam Grupo Financiero 

Valores Mexicanos Casa De 
Bolsa, S.A. de C.V. 

Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Banorte 

 

 

 

Cualquier inversionista que desee participar en el proceso de Subasta de los Certificados Bursátiles, podrá hacerlo por conducto de 

su Casa de Bolsa, la cual deberá presentar las posturas de compra a través de cualquiera de las Casas de Bolsa que funjan como 

Participante. Las posturas de compra únicamente podrán ser presentadas a través de los Participantes. Los Participantes se integran 

por los Intermediarios Colocadores.  

 

Los posibles inversionistas deberán presentar sus posturas irrevocables de compra a través de su Casa de Bolsa a más tardar a las 

13:30 horas (hora de la Ciudad de México) del día de la Subasta, para que dichas Casas de Bolsa presenten sus posturas al miembro 

del Sindicato Colocador que elijan a más tardar a las 13:45 horas (hora de la Ciudad de México) del mismo día de la Subasta.  Las 

posturas irrevocables de compra de los Certificados Bursátiles de los miembros del Sindicato Colocador se recibirán a más tardar 

a las 14:00 horas (hora de la Ciudad de México) del día de la Subasta. Las posturas presentadas o recibidas después de dichas horas, 

no serán aceptadas. 

 

Cada miembro del Sindicato Colocador que deseé participar en el Proceso de Subasta, deberá presentar sus posturas irrevocables 

de compra de los Certificados Bursátiles, considerando las siguientes características de la Subasta: 

 

Fecha de Subasta: 30 de agosto de 2023. 

Fecha límite para recepción de posturas: 30 de agosto de 2023. 

Lugar de la Subasta: www.sipo.com.mx. 

Número máximo de posturas irrevocables de 

compra a ser presentadas por cada miembro 

del Sindicato Colocador: 

Ilimitadas. 

Monto y/o porcentaje mínimo de cada postura: $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en porcentaje. 

Múltiplos del Monto mínimo de cada postura: $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.).cada uno. 

Múltiplos para presentar en porcentaje 

posturas respecto del Monto: 

[1]% ([uno] por ciento). 



 

 

Número de decimales de la tasa de interés para 

presentar posturas: 

[2] ([dos]).  

Base de anualización para cada postura (días): [360] ([trescientos sesenta] días. 

Número de decimales para redondear precios:  [6] ([seis]). 

Teléfono del Emisor: [●]. 

Teléfono del Coordinador: [●] y [●]. 

Teléfono del Intermediario Colocador: (55) 5621 9666. 

 

Conforme al artículo 178 de la Ley del Mercado de Valores, cada casa de bolsa que pretenda colocar los Certificados Bursátiles, 

así como cada participante que por cuenta de terceros ingrese posturas en la subasta, deberán llevar un registro en el que hagan 

constar las solicitudes u órdenes que reciban para ello, especificando, entre otros datos, número de folio, importe, tasa o sobretasa 

solicitada, tasa o sobretasa ingresada, tasa asignada (en su momento), número de títulos, y nombre del área o persona responsable 

del intermediario colocador o del participante que lleve a cabo el registro de las posturas u órdenes. 

 

La asignación de valores será llevada a cabo conforme a la participación y solicitudes registradas para todas las posturas válidas 

contenidas en el registro mencionado en el párrafo anterior, conforme al precio de la oferta pública que les corresponda (tasa única 

o tasa ponderada); en el entendido que en todo momento la información publicada en el resultado de subasta y las asignaciones 

realizadas deberán presentar información consistente con el citado registro. 

 

Las características definitivas de cada emisión de los Certificados Bursátiles y el resultado de la Subasta se darán a conocer por el 

Emisor el Día Hábil siguiente a la Subasta a través del Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores “EMISNET” 

que mantiene la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., y podrán ser consultadas en la página de Internet de la Bolsa Mexicana 

de Valores, S.A.B. de C.V. en la dirección www.bmv.com.mx, en la Sección “Empresas Emisoras” en el apartado “Eventos 

Relevantes” del Emisor. 

 

Las bases que contienen las reglas, términos y condiciones del proceso de Subasta Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., 

Grupo Financiero BBVA México para adquirir los Certificados Bursátiles a que se refiere este documento, se encuentran a 

disposición del público inversionista en la página de Internet de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. en la dirección 

www.bmv.com.mx y han sido autorizadas por la CNBV mediante oficio número 153/106439/2014 de fecha 5 de marzo de 2014 y 

sus sucesivas modificaciones. Todo inversionista interesado en participar en la Subasta aquí descrita deberá leer previamente dichos 

términos y condiciones. 

 

El coordinador de la subasta y responsable del cruce de los Certificados Bursátiles será Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de 

C.V., Grupo Financiero BBVA México. 

 

Los Certificados Bursátiles de Corto Plazo a que hace referencia este aviso se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 

Valores con el número 3386-4.19-2019-002 y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa. 

 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del Emisor 

o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en este aviso ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 

realizados en contravención de las leyes. 
 

 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2023.  Autorización de CNBV para su publicación 153/12047/2019 de fecha 20 de agosto de 
2019. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.bmv.com.mx/

